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Serán «ascrl tores íorxosos i ia G a c e t a todos 

Jos pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos el vilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectiva* 

froTinoias. 
Meal é r d e n dé U de Setiembre de i $ t í . ) 

Se declara texto afiolal 7 autént i co el de t&t 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 

•rigen, publicadas en la Gace ta de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
S u v e r i o r Decreto de 10 de Febrero de 18SI.I 
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ÍOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
Secretaria. 

Sec«ion 2.» 

Negociado da elecciones. 

El Exemo. Sr. Gobernador General se ha servid© 
disponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
lo» ©obernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente biepi© de 1892 á 1894, en los pueblos que 
i continuación se expresan: 

90 
si l 

1J 

edM 

15 

Mala te. 
Malibay. 
Montalban. 
Novaliches. 
Navetas Mes 

tizos. 
San Juan de 

- Monte. 
Parañaque. 
Santa Cruz 

Naturales 
Santa Ana. 
San Miguel 
San Felipe 

Nery. 
San Mateo. 

Tambobo Mez 
tizos. 

Tambobo Na 
torales. 

Mariquina. 
Pineda. 
Binondo Natu 

rales. 
Pasig- Natura' 

les. 
Caloocan. 
Pandacan. 
dateros. 
Quiapo. 
S{«i Pedro Ma" 

cati. 
Santa Cruz 

Mestizos. 
San Fernán d 
„, de Dilao. 
Tondo Natu 

rales. 
Ton<io Mesti

zos. 
£• José Trozo 

Mezti 
zos. 

í?8pi&as. 
MuQtial„pa. 

Üa, 27 de 
•Sueva. 

Provincia de Manila. 

D. Luis Javier. 
* Clemente José. 
» Agustín Lianson. . 
» Mariano Ramírez. . 

» Mateo de Vera. 

x Pedro Angeles. 
» Francisco Cruz. 

» Cecilio Velarde. 
» Francisco Casal. 
» Alberto Victoriano. 

» Pascual Francisco . 
» Matías de los Ange

les. 

x Pedro Joson. 

» Andrés Sevilla. 
» Remigio Victorino. 
» Máximo de Jesús. . 

» Lorenzo del Rosario 

» Pastor Lozada. 
» Miguel Saludez. . 
» Moisés del Rosaño. 
» Telesforo Mámalo. . 
» Eugenio Cuidóte. . 

» José Medel. 

» Félix Javier. 

» Crisanto Bautista. . 

» Juan Mauricio. 

» José Lerma. 
» Policarpio Mendoza 

» Faustino Javier. . 
> Simón VMlareal. . 
» Tomás Muntillano. 

l.er lugar de 
la terna. 

\ 2.o id . id . 

3.er id. id. 

Junio de 1892.—Luis ée 1& Torre 

SECRETARIA DE LA REAL AUDIENCIA 
g DE CEBU. 

le,.̂ ,̂ 1110- Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
Cáni, nombrar Jueces de Paz de la provincia de 

«n u p.ara el Wenio de 1892 á 1894, á los expresados 
l i «guíente relación: 

Pueblos. 

Cápiz. 
Panay. 
Loctugan. 
Pontevedra. 
Panitan. 
Maayon. 
Dao. 
Cuartero. 
Dumalag. 
Dumarao. 
Tapaz. 
Inisan. 
Sapian. 
Batan. 
Calibo. 
Numancia. 
Macato. 
Tangalan. 
Ibajay. 
Navas. 
Buruanga. 
Banga. 
Balete. 
Madalag. 
Libacao. 
Malinao. 
Mambusao. 
Jamíndan. 
Sigma. 

Cebú, 2 de Junio de 
Antonio López Oliva. 

Jueces de Paz. 
j 

D. Mariano Aznar. 
» Bartolomé Becares. 
» Marcelo Absol. 
> Guillermo Regalado. 
» Francisco Delfín. 
> Dalmacio Diaz. 
» Fernando Paró Tupaz. 
» Gregorio Tojipas. 
» Wenceslao Frial. 
» Ildefonso Haquisao. 
» Joaquín Artas. 
» Cornelio Villagracia. 
» Ensebio Oro. 
» Nicasio Reyes. 
» Agustín Concepción. 
» Lúeas González Concepción. 
» Ambrocio Torres. 
» Domingo Rubias. 
» Anatalio Hontiveros. 
» Remigio Palómata. 
» Rufo Santa María. 
» Lúeas Veniuicinza. 
* Marcelo Cuantos. 
» Gregorio Jiz de Ortega. 
* Graciano Zabal. 
» Marcelino Hierro. 
» Nicanor Sagudo. 
» Marcos Vipenso. 
» Román Andrada. 
1892.—El Secretario de Gobierno, 

El l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces 4e Paz en la provincia de 
Surigao para el bienio de 1892 á 1894, á los expre
sados en la siguieate relación: 

Pueblos. Jueces de Paz. 

Surigao. 
Anao-aon. 
Taganaan. 
Placer. 
Maynit. 
Jabón ga. 
Tubay. 
Butuan. 
Talacogon. 
Veruela. 
Nonoc. 
Dimagat. 
Sapao. 
Numancia. 
üapá. 
Cabuntug. 
Bacuag. 
Gigaqnit. 
Carrascal. 
Cantilan. 
Lanuza. 
Tandag. 
Tago. 
Oteiza. 
Lianga. 
Guimatuan. 
Bislig. 
Cateel. 
Quimablangan. 
Dapuan. 

D. Telesforo Ibaiez de Ald. 
» Eduardo Silay. 
» Luís Calderón. 
» Marcelino Custodio. 
» Cayetano Recabo. 
» Crisanto Mordeno. 
» Eustaquio Misión. 
» Miguel Vendrell. 
» Mauricio Goloran. 
» Aparici© Asís. 
» Emilio Rose Lisondra. 
» Patricio Gá. 
» Silvestre Leza, 
» Pablo Flores. 
» Simón Aguña. 
» Mauricio Ravelo. 
» Ensebio Odguma. 
» Juan Mellíca y Burgaña. 
» Catalíno de la Peña. 
» Pascual Acuña. 
» Gregorio Uriarte. 
» Valentino Tello. 
» Calixto Espinosa. 
» Gregorio Zozon. 
» Gervacío Hernández. 
» Gerardo Ananategui. 
» Tomás Masangcay. 
» León Moncayo. 
> Celestino Ibañez. 
1 Juan García. 

Baganga. . D. Prudencio García. 
Caraga. . » León Balante. 

Cebú, 3 de Junio de 1892.~E1 Secretario de Go
bierno, Antonio López Oliva. 

El l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Paz en la provincia de 
Antíque para el bienio de 1892 á 1894, á los expresa
dos en la siguiente relación: 

Pueblos. Jueces de Paz. 

D. Nicolás Tomás y Ladislao. 
» Cayo Santos Masa. 
* Pedro Tordecillas. 
» Cesáreo Murrille. 
» Clemente Cuanieo. 
» José López Moral. 
» Agustín Benedicto Ungood. 
» Camilo Abrió. 
» Melchor Bautista. 
» Román Bautista y Enriquez. 
» Luis Sarmiinto. 
» E mil5»» DO A leg'aífK 
» José de les Santos. 
» Antonio Nerio. 
» Pedro Sardanas y Rieote, 
» Timoteo Abiera. 

Cebú. 6 de Junio de 1892.—El Seeretario de Ge-
bierno, Antonio López Oliva. 

El l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar JUQZ de Paz en la provincia de Cebú 
para el bienio de 1892 á 1894, á los expresados en 
la siguiente relación: 

San José. 
Antíque. 
Sibolan. 
San Remigio. 
San Pedre. 
Patnongon. 
Bufasen. 
Valderrama. 
Guisijan. 
Barbasa. 
Nalupan Nuev©. 
Tibian. 
Culasi. 
Pandan. 
Sebaste. 
Dao. 

Pueblos. Jueces de Paz. 

Alcoy. 
Argao. 
Asturias. 
Aloguinsan. 
Alcántara. 
Alegría. 
Bolho-on. 
Borbon. 
Bogo. 
Bantayan. 
Balamban. 
Baríli. 
Badiang. 
Cebú. 
Carear. 
Consolación. 
Compostela. 
Cármen. 
Catmon. 
Córdoba. 
Dalaguete. 
Danao. 
Daan Bantayan. 
Dumanjug. 
Ginatilan. 
Lilo-an. 
Minglanilla. 
Mandaue. 
Medellín. 
Madridejos. 
Malaboyoc. 
N . Cáceres. 
Naga. 
Moalboal. 
Oslob. 

D. Pedro Romanes. 
» Mariano Mala. 
» Pedro Sagalsogos. 
» Gregorio Escasid. 
» Cárlos B. Tumaquin. 
» Ciríaco Tambafan. 
» Cirilo Sistoao. 
> Domingo Recio. 
» Enrique Bris. 

» Margarito Escaáo. 
» Venancio de la Peña. 
» Clodoaldo Rocamora. 
» Tranquilino Agravante. 
» Julio Llórente. 
» Timoteo Barcenilla. 
» Agustín Hatamosa. 
» Mamerto Rosal. 
» Teodorieo Espinosa. 
» Elias Fspina. 
» Crisanto Tizo. 
» Pedro Buemoncejo. 
» Jesé Escalante. 

» Gregorio Corro. 
» Alfonso Jucosalem. 
* Tito Cinco. 
» Sotero Cabatingan. 
» Pío Diaz. 
» Mariaao Caboera. 
» Flores Rosos. 
> Antíto Almodíel. 
» Liborío Texon. 
» Mariano Quiboquibo. 
» Pablo Megia. 
» Doroteo Gador. 
» Meliton Renden. 



28 de Junio de 1892. 

OpOB. 
Pard». 
Pinamongajan. 
Poro. 
Pilar. 
Rondo. 
S. Sebastian, 
Santander. 
Sibuñga. 
S. Fernando. 
S. Remigio 
Sta. Fé. 
S. Francisco. 
Sanbufen. 
Talisay. 
Talamban. 
Tabogon. 
Tiburan. 
Tolodo. 
Sogod. 

D, Bruno Yeong. 
» Alipio Abangan. 
» Simón Viga. 
» Benito Graciano. 
» Miguel Marioles. 
> Mariano Veloso. 
> Gregorio Rociaoa. 
> Simón Búscalo. 
> Teodoro Laso de la Vega. 
» Nicolás Cabigon. 
» Antonio Luna. 
» Claros C&yoca. 
» Apolonio Navarro. 
> Ventura Briones. 
» Pedro Cañada. 
» Celedonio Mina. 
> Severino Orolusco. 
» Fausto Taboíabo. 
% Francisco Rodríguez. 
» Víctor Bransuela. 

Cebú, l l d « í u n i o de 1892.—El Secretario de Go-
t i t rno , Antonio Lopes Oliva. 

Parte militar. 
&OBIBBNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 28 de Junio de 1892. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Teniente Círonel del núm. 73, D. V i -
oente Tillas Viton.—Imaginaria, el Comandante de 
¡Artillería, D. Guillermo Cavestani.—Hospital y pro
visiones, núm. 72, 2.o Capitán.—Reconocimiento de 
lacate y vigilancia montada, Caballería.—Paseo de en
fermos, Artillería—Música en la Luneta, Artillería. 

T>3 órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
rfoyor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTFRIAS 

Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 
Por decreto de este Centro fecba de boy ha sido 

autorizado D. Alejandro Raposa, vecino de esta Ca
pital, para rifar en combinación coa el sorteo de 
la Real Lotería nacional Filipina correspondiente al 
mes de Setiembre del presente año, un piano ver
tical de dos registros y un caballo de pelo moro, jus
tipreciado el primero ó sea el piano en la cantidad 
de doscientos veinte pesos, por el afinador D. Pió Tri
nidad y Fernandez en 13 de los rorrieates, y el ca
ballo en la cantidad de ochenta pesos y en la misma 
fecha por D. Ricardo Ferreiro y Martínez, Profesor 
Vettrinario de 1 .* clase, siendo Depositario de los 
mismos D. Diego Zateo, residente en el pueblo de 
Biñang de la provincia de la Laguna. 

Consta dicha rifa de treseientas pape'etas al precio 
de un peso cada una con cien números correlativos 
entregáidose lodo ello por el espresado Depositario 
al tenedor de la papeleta que entre sus números 
tenga uno igual al agraciado con «l premio mayor 
del espresado sorteo. 

Manila, 25 do Junio de 1892.—Antonio González 
Wdell . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PWBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia 
que desde el dia 7 al 12 de Julio próximo, se 
abrirá en la misma el pago de sus estipendios co
rrespondientes al presente raes. 

En la inteligencia que serán baja en las nóminas 
las partidas de los que no se presenten en los dias 
señalados, y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Junio de 1892.—Manuel Labora. 

Clétses Pus ivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de 8 á 11 de !a mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan: 

Dia 1.* de Julio: Jubilados, Cesantes y Grac'a, 
Dias 2 y 4 » Monte-pío Civil. 
Dias 5 y 6 » Monte-pío Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en los dias 
señalados, y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Junio de 1892.—Manuel Labora. 

Cédtdas de capitaéion. 
Próxima la época señalada para la adquisición de 

la cédula de capitucion de 6 * clase 2.» semestre 
del presente año, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Superior Decreto del Gobierno General de estas 

Islas de 25 de Enero último; se hace saber á los 
chinos residentes y empadronados en esta Adminis
tración, que desde el día ! .• de Julio al 15 de Octubre 
venidero, se realizará la cobranza del expresado i m 
puesto; en la inteligencia que de no verificar la ad
quisición d« dicho documento dmtro del plazo desig
nado, sufrirán los morosos los recargos correspondien
tes establtcidos en el artículo 71 del Reglamento 
vigente de capitación. 

Manila, 25 de Junio de 1892.—El Administrador, 
Mar uel Lahtra. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrit» de Masbate. Pueblo S. Fernando. 

Don José Gerona solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «NÍOC», cuyos límites son: al Norte, Este 
y Sur, Monte del Estado y al Oeste terreno de Es
tanislao Centeno; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de tres quiñones, s^gun 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Tiburcio Bolandos solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lumbia», cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Feliciano Badil o, al Este, y Oeste 
terreno del Estado y al Sur, el de Rufino Altarejos; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres quiñones; 8f gun expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Moho. 

Don Manuel Quero Chu-Liaoco solicita la adqui
sición de terrenos en el sitio «Maríntoe», cuyos lí
mites son: al Norte, playa de Marintoc; al Este, y 
Sur monte del Estado y al Oeste, terreno de Mariano 
Naba; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de dos hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Capas. 

Don Joaquín Dizon solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Baloy», cuyos límites son: al Norte, 
Este y Sur, terrenos del Estado, y al Oeste terrenos 
de Agustín Dizon; ignorándose la extensión aproxi 
mada por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Alvaro Senseng solicita la adquisición de te
rreno én el sitio «Sapang-luclac», cuyos límites son: 
al .Norte, Sur y Oeste terrenos del Estado, y al Este 
terrenos de Agustín Dizon; ignorándose su extensión 
aproximada por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 
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Provincia de Tarlac. Pueblo O'Donell. 

Don Alberto Lumanlan solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Nabanlag», cuyos límites son: al 
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado y al Sur, 
estero Manang; ignorándosé la extensión ajiroximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos qre en el mismo ie 
expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Jovelhit 

Don Mariano Bono solicita la adquisición de t«. 
rreno en el sitio «Marablat», cuyos límites son: | j 
Norte, terreno de Pedro Mequis; al Este y Sur, tí, 
rreno del Estado, y al Oeste el de Juan Ojales; COIQ. 
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi, 
mada de o:ho quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai p^, 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene, 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Le y te. Pueblo Caybirao. 

Don Joaquín Campomanes solicita la adquisición di 
terreno en el barrio «Mapuyo», cuyos límites son; 
al Norte, á la mar de la visita de Mapuyo; al Fste 
terrenos de Isidoro Qurrijas, Juan Momfiel y Frau. 
cisco Togonon; al Sur, el de Corne'io Siaba, Lo-
renzo Quidol é Isidoro Qurriyas; y al Oeste, el dj 
Federico Gárgoles, Le»n Barot^l y Buenaventur» 
Correa; comprendiendo entre dichos límites moa su-
perficie aproximada de ciento treinta y ocho hecU, 
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglameLto 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresao. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El laspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de Labo. 

Don Pablo del Villar solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tabas», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Patricio Ñapóles; si Este, el de Agapito 
Villaluz; al Sur, el estero Mayac-yac; y al Oeste, el 
de Pedro Pan de agua; comprendiendo entre dichci 
límites una superficie aproximada de diez hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú« 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Capiz. Pueblo de Pila. 

Don Jayme Macleod so'icita la adquisición de te» 
rreno que radica en el expresado pueblo, cuyos lí« 
mites son: al Norte, Este, Sur y Oes'e, terrenos 
del Eetado; comprendiendo entre dichfs límites una 
superficie aproximada de mil cavanes de sembradura, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú» 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Duquis. 

Don Juan Bello Vergara solicita la adquisición do 
terreno en el sitio «Nabucaan», cuyos límites son: 
al Norte y Oes'e, sementeras de la misma ranchería 
de Masaling y al Este y Sur, montes del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficia 
aproximada de seis hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al arx. 4.o del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, 10 
anuncia al público para los efectos que en ol 
mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. PuebI» Candofl-

D." Ursula Liquite solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Darapidap» cuyos límites son: al Norte, 
con terreno de Clemente Abaya, al Este, con los de 
Victorino Abaya y Ladislao Donato, al Sur, con los 
de Julio Briones, Felipe Cortés. Juliana Rebollid«i 
Benigno Gadiano, Narciso Liquite, Faustino Villanueva, 
Alejandro Galutan, Pió Abaya, Juan Rebollido, An* 
drés Mansano y Felipe Mansano, y al Oeste, co» 
los de José Gamang, Teodoro1} Briones, Ildefonso Vi
llalobos, la del cúrrente, del Presbítero D. Cándide 
Gironella y Faustino Villanueva, comprendiéndos* 
entre dichos límites una superficie aproximada uo* 
hectárea, según expresa el interesado en su instancia" 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia »1 
público para los efectos que en el mismo se expresan-

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gen*' 
ral, S. Cerón. 
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pon Cacamo Igorrote solicita la adquisición de te-
rgno en el sitio «Dacudacan^, cuyos límites son: al 

I j rte, ri0 Nalicub; al Este, monte Mansiog-il-; al Sur, 
.-Q k'm&hlen; y al Oeste, monte Mugao; comprendiendo 
atre dichos límites una superficie aproximada de ocho 

hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 
Lo i"6 en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

aiento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia ^ público para los efectos que en el mismo se 
•xpresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
r»l, S. Cerón. 

distrito de Lepante Pueblo Banaao. 

pon Landaven Igorrote solicita la adquisición de te-
.relln en el sitio «Saquiay», cuyos limites son: al 
ĵ ortB, monte Pigat, al Este, monte Pacpaca, al Sur 
rio Tinoom; y al Oeste, monte Ticuay; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de seis 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
-ar8 ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
fil, S. Oeron. 

distrito de Lepantt. Ranchería Banaao. 

poi Sumgop Igorrte solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Baclingay», cuyos límites son: 
»l Norte, monte Quimaysu; al Este, rio Manas; al 
gur, monte Papaco; y al Oeste, Lamagan; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
ie doce hectáreas, según expresa el interesado en 
JU instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
píiblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—Ellnspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Ranchería Vito. 

Don Gregorio Alaman solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Soog, cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Osste, montes del Estado; comprendiendo 
intre dichos límites una superficie aproximada de 
leis hectkrees, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
i l público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo O'Donnell. 

Don Eustaquio Samaniego, D. Francisco Uban, Don 
Melecio liban y D, Bernandino Sapuo solicitan la adqui-
•icion de terrenos en los sitios Panabuyen y otros, cuyos 
límites son: al Norte, monte Bunglo; al Este, terreno de 
Agrifino Atienza; al Sur, rio Capatian; y al Oeste, 
litio Dayacdac; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de ocho quiñones, según 
«presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
niblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
\ S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Looc. 

Don Pascual Clemente solicita la adquisición de 
jjrreno en el siti» «Lujo», cu^os límites son: al 
Jj0rte, Este, Sur y Oeste, cogenales y montes del 
astado; comprendiendo entre dichos límites una su-
Perfic;e aproximada de treinta hectárea, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla-
^nto para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
Cla aI público para lós- efectos que en el mismo se 
apresan. 

Manila 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
ral. S. Cerón. 

Di«trito de Romblin. Pueblo de Badajos. 

tep 011 Pablo Espelenvirgo solicita la adquisición de 
No1*110 eu ê  s'^0 «Caidiocan», cuyos límites son: a-
ban T? moiltes del Estad»; al Este, terreno de Estel 
^ F a l l a r í a , al Sur, con el de Rufino Fetalino, y 

est^ con el de Rufino Fajil; comprendiendo entre 
vaQ 08 Jímites una superficie aproximada de seis ca-
illstancia Serüilla' Ŝ"1111 exPresa el interesado en su 

^0 que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

para^ ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 
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Don Gregorio Ficas solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pili», cuyos límites son: al Norte, 
con terreno de Florentino Falsiso; al Esta, con el de 
Valentín Fantelo, al Sur, con el de Gavino Miesa, y 
al Oeste, monte del Estado; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de t-es cávanos 
de sembradura, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regia
mente para ventas de 26 de Enero 1889; se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Lingey. 

Don Anacleto de Castro solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Quenmancugba», cuyos límites 
599.: al Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Es
tado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de seis hectáreas, según expresa el 
iateresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 8 de Junio dt 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
OE L A DIEECCION OBNBRAL DS ADMINISTRACION CIVIL. 
Para dar cumplimiento á lo dispuesto por la Su

perioridad, se cita de comparecencia en la Notaría 
del que suscribe, sita en la calle Dulumbayan núm. 1 
del arrabal de Santa Cruz de esta Capital, á Don 
Plácido Pablo y Nieto, rematante de impresión de 
120.000 ejemplares de credenciales de propiedad, y 
155.000 de transferencia para el ganado mayor, con 

destino & las provincias de este Archipiélago, bajo 
apercibimiento de que de no verificarl© ea el términ© 
de tercero dia desde la publicación de este anuncis 
en la Gaceta ie Manila, le pararán todos los perjuicios 
que haya lugar-

Manila, 22 de Junio de 18^2.—Abrakam García 
García. ,% 

Por disposición de la Direccioa general de Admi
nistración Civil, se sacará h. nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
resesdel 9.' grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipe 
en progresión ascendente de pfs. 542*36 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujecioa al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 154, correspondiente al dia 1.* de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 
de Julio próximo venidero á las diez en punto d« 
su mañana. Los que deséen optar i la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Direccioa general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 10.* grupo de la provincia de Bohol, baj© 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 300'11 cénta. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
e condiciones publicado en la Gaceta de esta Capí 

tal, núm. 114 correspondiente al dia l . * de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonsdas de la expresada Direcciom, qae se reunirá 
•n la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha jirovincia, el 
dia 18 de Julio próximo venidero á las dite en punto 
de su mañana, Los que deséem optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones exteadidas en 
papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía e«rrespondiente. 

Manila, 11 da Junta da 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición do la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 5.0 
grupo da la provincia de la Lagrima, bajo eltipo en 
progresión ascendente de pfs. 1255'95 céast. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliega de condicio
nes publicado en la Gacet* de esta Capital, núm. 115 
correspondiente al dia 27 de Abri l de 1890. E l acto ten
drá lugar, ante la Junta de Almoaedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y es la subalterna de 
dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
farantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—-Abraham García 
#arcía. 

Por disposición de la Dirección general de -jiapA 
listracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Bulacao, 
baja el tipo en progresión ascendenti de pfs. 2701*27 
céntiasos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliega de condiciones publicad* en la Gaceta de esta 
Capital aúm. 148 correspondiente al dia 25 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almomedas dt la expresada Dirección, que se rea-
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 18 de Julio próxim» venidero á las diez en punto 
de su mañana. Las que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10/, aconspañando precisamente por 
separado, el documento de garantía carrespondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Lepanto, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 607'50 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicione;* 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 155. 
correspondiente al dia 29 de Noviembre de 1888. El 
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ció tendrá higa? « t e la Junta de Almonedas, de la 
xpresada Dirección, ane «e reunirá en la casa nú-

wero 1 de la calle del Araobispo esquina á la plaza 
de Morionei (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha profineia, el dia 18 de Julio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Juni© de 1892.—Abraham García 
garcía . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2.° grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 2.069'55 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133, corres
pondiente al dia 10 de Noviembre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
ñones , (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicba provincia, el dia 18 de Julio próc-
aimo venidero h las diez en punto de su mañana. 
JJOS que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
aistracion Civil, se sacará h nueva subasta pú-
plica el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 3.er grupo de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
797485 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 33 correspondiente al dia 2 
de Agosto de 1886. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalteraa de dicha provincia, el dia 18 de Julio 
próximo vemidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sas proposiciones extendidas en papel del 
áello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham 

Por disposición de la Dirección general de Administra-
d o n Civil , «e sacará á nueva subasta pública el arriendo 
áel arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
t * grupo de la provincia de Union, bajo el tipo en 
progresioa ascendente de pfs. 742'13 anuales, y 
son enteia y t i tr icta sujeción al pliege de condiciones 
f ablicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 46 COÍ-
^respondiente al dia 15 de Febrero de 1889. E l acto ten-
árá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
salle del Arzobispo esquina & la plaza de Moriones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero h las 
•áiez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
pandidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa-
•saente por separado, el documento de garantía corres» 
pondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DI VACUNACION. 

Bstado del número de vacunados en Manila y distritos mu-
meipales en el dia de la fecha. 

MANILA 

íütramuroB. 
Digtrito de Tondo, naturales 
Í d e m , mestizos. 
Binondo, naturales. 
Idem mestizos. 

i ? a n J o s é . 
-•anta C r u z , naturales, 
í d e m mestiaos. 
iauiapo. 
Sampaloc . 
Han M i g u e l . 
Han F e r n a n d o de Dilao. 
S m i t a . 

Hombres, líujerts. Niños. Niñas. Total. 

10 15 S4 
Manila, 25 de Junio de 1892.—El Director, Dr. Antelo, 
Nota:—El sibado próximo volverá á administrarse la 

vacuna. 

Edictos. 
Po» proTidencia del S r . D . F é l i x García GariereB Juez de Paz 

de «s te distrito é interino de primera instancia del mismo, dic
tada con esta fecha en la cau-a n ú m . 3110 s in reo, por corrup
c i ó n de menores, cita y 11? ma á las ofendidas Rosa Galvez la 
h i j a de esta Marciana ó F lav iana de l a Gru?:, india, viuda l a 
primera ó sea Rosa Galvez, de í)0 a ñ o s de edad, natural y ve
c ina del pueblo de Angat en B a l a c - n , de oficio jornalera; y 
l a segunda ó sea Marciana, natural del referido pueblo de A n 
gat en Bulacan , vecina que fué de este arrabal, india , seltera, 
de 16 a l o s de edad, y domiciliada en l a calle de Jo!o n ú m 4 
de este mismo arrabal; para que dentro de 9 dias á contar 
desde el siguiente al de la pub l i cac ión de este edicto en l a 
•Gaceta oficial,» de esta Gapital comparezcan ante este Juzgado 
sito en la calle Sal inas n ú m . 17 de este arrabal para decla
r a r en la referida causa, apercibidos que de no hacerlo se les 
parara el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Tondo 25 de 
Junio de i8G2.—P. Antenio Mart ínez . 

Don Fernando de l a la Cantera y Urquiano, Juez de Paz é i n 
terino de primera instancia del Distrito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo los procesados a u -

centes chines. Vy-Bang-co. soltero de 87 a ñ o s de edad, natural 
de L a u m a en C h i n a , Ty-L''oogco de 43 a ñ t s de edad, soltero 
natura l de S a n c h i u en china de oficio cargador y O-Caoco de 
49 a ñ o s de edad," soltero, natural d é Sanch iu en China de 
oficio eargador y ambos vecinos que fueron dfl arabal de B i 
nando para que en el t érmino de treinta dias contados desde 
la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta 
capital, se presenten ante este Juzgado ó en la cárcel p ú b l i c a 
de esta provincia; á los efectos en l a causa n ú m 1'2% que 
se sigue contra los mismos y otros por hurto, apercibidos que de 
no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o se les pararan los per
juicios que en derecho haya ugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 25 de Junio de 
Fernando de la Cantera.—Ante mi J o s é de Reyes. 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancia del d i s 
trito de Binondo, reca ída en la causa n ú m . 7132 seguida en 
este Juzgado contra Casimire de L e ó n , y otro por hurto, se 
eita, l l ama y emplaza a A g u s t í n E n r i q u e z , que en el dia 
dos de Octubre de mil ochocientos noventa, v i v i ó en la casa 
de D . Dommgo Barrete, sita en l a calle Barcelona de este 
arrabal , para que por el t érmino de nueve dias, contados desde 
l a pub l i cac ión de este edicto, comparezca ante este mismo para 
declarar en dicha causa. 

Binondo, 24 de Junio de 1 8 9 2 . — R í m o n N. Orozco. 

Don Miguel Rodríguez Berriz , Juez de primera instancia en 
propiedad del Juzgado del distrito de Intramuros 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Tan-S inco , chino infiel soltero, natural de T a n s u a , Imperio de 
C h i n a , vecino del arabal de Binondo, de v e i n t i s é i s afios de 
edad y de oficio jornalero, á fin de que en el t érmino de treinta 
dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a 
oflcial> de esta Capital, se presente en este Juzgado por ha
berlo as í acordado en la causa n ú m . 6136 que instruyo contrae! 
m i s x o y otro por hurto, apercibido que de no hacerlo, le p a 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar, 

Dado en Mani la á 25 de Junio de IS^S.—Miguel R o d r í g u e z . — 
Por mandado de su Sría. , José Moreno. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr . Juez de primera ins
tancia del distrito de Intramuros , en providencia de diez y 
ocho del aetual dictada en los autos de concurso del finado 
D . Antonio G a n á i s y L i inas , pieza letra G , se hace saber al 
p ú b l i c o que en virtud de a Junta de acreedores celebrada 
en veintiuno de Mayo ú l t i m o , fué nombrado Sindico del referido 
concurso el Abogado D. E m i l i o R a m í r e z de Arel lano, h a b í é n -
dos le declarado en p o s e s i ó n del mencionado cargo, previos 
les tramites necesarios por l a citada providencia, a d v i r t i é n d o s e 
por medio del presente anuncio que al referido S í n d i c o se ha 
de hacer entrega de cuanto pertenezca a l susodicho concurso. 

Manila , y E s c r i b a n í a de mi cargo á 23 de Junio de 1892.— 
J o s é Moreno. 

Por previdencia del S r . Juez de primera instancia dñ esta 
provincia, se cita, l lama y emplaza al testigo ausente M o i s é s 
Camacho, vecino de Urdaneta, para que en el t é r m i n o de nueve 
d ías , desde l a pub l i cac ión de este edicto, se presente en este 
Juzgado para declarar en l a causa n ú m . II435 seguida de 
oficio en este Juzgado por hurto, apercibido que de no veri 
ficarlo, le pararán los perjuicios consiguientes. 

L í n g a y e n , 14 de Junio de 1892.—Isabelo Mart ínez , Luis Ferrer 
M. Santos. 

Don R a m ó n Arr ió la , Juez de pr imera instaneia de esta provin
cia de Nueua V i scaya , que de estar en pleno ejereicio de sus fun
ciones nosotros los a c o m p a ñ a d o s , damos fé . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al igorrote B a s m a -

lan natural de la R a n c h e r í a de P ineng del Distrito de Quian-
gan , viudo, labrador, cuya edad te ignora, reo de la causa 
n ú m , 840 seguida de oficio en este Juzgado por hurto; para que 
por el t érmino de 3i dias, contados desde la publ i cac ión del 
presente edicto, comparezca personalmente en este mismo J u z 
gado, ó en la cárce l p ú b l i c a de esta provincia, h, fln de no
tificarle u n auto dictad* en la precitada causa; apercibido 
que de no hacerlo, le pararan los perjuicios que en justicia h u 
biere lugar. 

Dado en Bayombong á 18 de Junio de J892.—Ramón Arrió la . 
—Por mandado de su Sr ía . , Bonifacio Abauag, Es teban G a s a m . 

Don Miguel T o j a r y Castillo, Juez de primera instancia de este 
distrito de la Union, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones judiciales nosotros los testigos a c o m p a ñ a d o s damos^fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D o ñ a E u l a l i a E l arda 
india, de 32 a ñ o s de edad, casada, tejedora, natural de S a n F a 
bián de l a provincia de Pangasinan y vecina de Sto. T o m á s de 
esta, para que en el t é r m i n o de l O d h s , contados desde la ú l 
t ima p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la «Gaceta oficial de 
M a n i l a » , se presente en este Juzgado á declarar en la causa 
n ú m . 2079 que se sigue de oficie contra D . Tomas Dulay por 
hurto, bajo apercibimiento de que no ver i f i cándo lo dentro de 
dicho t é r m i n o le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dade en San Fernando , 18 de Junio de 1892.—Miguel Tojar.— 
Por mandado de su Sr ía , Vicente Carbonell , Agripino Garbonell. 

Don Antonio de L a r a Derqui , Juez de primera instancia de 
este Distrito de Baroiac Viejo, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones el infrascrito actuario da fé . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Saturnino Goliuda, natural de Jaro y vecino de Legan es de 
clneuenta y dos anes de edad, para que en el t é r m i n o de treinta 
dias, contados desde la i n s e r c i ó n del presente edicto en la oGa-
ceta oficial de Mani la ,» se presente en este Juzgado á respon
der los cargos que le resultan en la causa n ú m . 2161 por 
homicidio y lesiones graves; en el bien entendido que de no 
verificarlo pasado dicho t é r m i n o le parará el perjuicio á que 

haya lugar. 
A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) 

y por su menor edad de su Augusta madre la Reina D o ñ a María 
Cr i s t ina , exhorto y requiero á todas las autoridades tanto c i v i -
es como militares para que se s irvan disponer su busea y cap

tura y ease de ser habido lo remitan á este Juzgade y 4 ^ 
d i s p o s i c i ó n . *! 

Dado en Pototan á 21 de Junio de 1892.—Antonio de L a r a Dern» 
—Por mandada de su Srla.—Antero T a m a ñ o . 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia de la 

v i n c í a de Camarines S u r , y madre del citada Pedro, p8í 
que en el t é r m i n o de nueve d ías , contados desde l a publicacle» 
de este edicto en la «Gaceta de Mani la ,» se presente en (5Í 
Juzgado a declarar en la espresada causa, apercibida que di 
no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hubUr? 
lugar. 

Tayabas , 22 de Junio de 1892.—Vicente T ierna , Es teban Her. 
nandez. 

D o n Mariano Izquierdo y Gonzá lez , Juez de primera instanej. 
de la prov ncia d^ la Laguna , que de estar en el ejersj^ 
de su cargo, el presente Escr ibano doy fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo a los ausentes Paj, 

l ino Franc isco y Macario Polienza, vecinos el primero del ple* 
blo de S a n Pedro Tunasan de esta provincia, y el segundo 
M u n t i n g - L u p a de la Mani la , para que en el término de 30 diai 
contados desde la pub l i cac ión del presente edicto en la «6ai 
ceta oficial de Mani la ,» se presenten ante este Juzgado á 0jt 
providencia en la causa n ú m . 54,22 que contra los mismes g¿ 
sigue F01' robo de correspondencia, eíi l a inteligencia de ^ 
si así lo hicieren, les oiré y . guardaré jus t ic ia en lo que | | 
tuvieren, a p í r c i b í d o s que de no hacerlo, s u s t a n c i a r é y termi
n a r é dicha causa en su ausencia y rebeldía , parándoles l j | 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S t a . Cruz á 22 de Junio de 1892.—Mariano pquierd», 
—Por mandado de su S r í a , Marcos de L a r a Santos. 

Don Basi l io Regalado y Mapa, Juez de primera instancia d» 
esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de sus fm. 
cienes nosotros los testigos acompañados damos fé 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los procesados au
sentes Fel ipe Puntanes, indio, casado s in hijos, natural y 
c i ñ o de Gerona, sin apodo ni hijos , sabe leer, escribir y fir
mar, de veintiocho a ñ o s de edad, y u n nombrado Tinoy, vt. 
c i ñ o anteriormente de Paniqui de esta provincia, para qm 
dentro del t é r m i c o de treinta dias, contados desde el de la pubil. 
cacion del presente en la «Gaceta oficial de Mani la» , se presr-ntei 
en este Juzgado 6 en las c á r c e l e s de esta provincia para cori. 
testar los cargos que contra los mismos resultan de l a caus 
n ú m . 1974 por hurto, a p e r c i b i é n d o l e s que de no hacerlo, ss 
s u s t a n c i a r á dicha causa con arreglo á derecho, p a r á n d o l t s los» 
perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 23 de i J u n í o de 1892.—Ba
silio Regalado.—Por mandado de su Sr ía . , Pedro Esp inosa , LeoB< 
Almuisin E s c u r d i a . 

Don J u l i á n G i l y Rodr íguez , Juez de 1.a instancia de Surigae 
que actúa con el infrascrito E s c r i b a n o que dá f é . 

P o r ^ l presente cito, ¡ lamo y emplazo a l chino cristiano Mi
guel Ortega T í u - C h a o c o , natural de Chinean vecino de esta Ca
becera, para que en el t é r m i n o de nueve d í a s , á contar desde 
la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a de Mani la ,» se pre
sente en este Juzgado á prestar dec larac ión en la causa n ú m . 
710 que ins'ruyo contra Pedro Chato y Suaro por hurto, en la 
í n i e l i g e n c i a que de nacerlo asi le oiré y a d m i n i s t r a r é justicia 
y de lo c o n t r a r í e , se le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado eu Surigao á 24 de Mayo de 1892.—Julián Gil.—Por 
mandado de su ' S r í a . , Danie l Toribío y S i s ó n . 

Hago saber: que por providencia de esta fecha dictada en la* 
actuaciones del intestado chino Tea-Soumanco, natural de Tangua 
provincia del mismo nombre en China, se cita, l lama y em
plaza á los que se crean con derech ; á l a herencia del finado, para 
que dentro del t é r m i n o de sesenta dias, á contar desde la pu
b l i c a c i ó n de este edicto en la «Gaceta de Manila» comparezcan 
ante este Juzgado, á deducirlos en l a v í a y forma cerrespon-
diente, apercibido que de no hacerlo así, se les p rarán le» 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en l a Cabecera de Surigao á cuatro de Junio de 1892.—Ja-
l ian Gi l .—Por mandado de s u Sr ía . Danie l Turibio S i s ó n . 

Per el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausen^ 
Victorio I b ó n , natural y vecín® del pueblo de Dinagat de estr 
distrito, para que dentro del t érmino de treinta dias, á conta, 
desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a «Gaceta de ManiJa.-
se presante en este Juzgado á contetsar los cargos que le re 
s u l t á n en l a causa, n ú m . 870 que contra el mismo se instruyí' 
por homicidio; en la intel igencia que de hacerlo así le oiré1 
y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y de lo contrario sus tanc iaré l a caasa 
en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios que efi 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Surigao á 9 de Junio de 1892.—Julián Gi l .—Por man
dado de su S r í a . , Daniel Turibio y Sisen. 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo a l procesado ausení* 
Benigno Macaira, soldado que fué del Tercio de Po l i c ía dr 
este distrito, natural de Baganga, de veinticinco a ñ o s de edad-
para que en el t é r m i n o de treinta dias, á contar desrie la pu
b l i c a c i ó n de este edicto en la «Gaceta de Mani la» , se present í 
en este Juzgado á contestar los cargos que le resulten en la 
causa n ú m . 803 que contra el mismo se sigue por infidelidad 
en la custodia de presos, en la inteligencia que de hacerlo así1 
le oiré y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y de lo contrario s e g u i r é sus
tanciando la causa en su ausencia y rebe ld ía p a r á n d o l e los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Surigao á 10 de Junio de 1892.—Julián Gi l —Por man
dado de su Sr ía . , Daniel Toribio y S i s ó n . 

E n virtud de previdencia dictada por el Sr . D . A n d r é s Percy 
Móxica , Juez de Paz de este pueblo, en el juicio r s r b a l pro
movido por Agapito Almansor contra R o m á n Dimaranan so
bre cantidad de pesos, se s i c a á p ú b l i c a subasta el solar em
bargado al ú l t i m o , sito en l a cal le de San Pádro, del radio dr 
l a p o b l a c i ó n , y sembrado de cafeto, cacao y abacá- mide «ua-
renta y cinco brazas de Es te á Oe te y v e i n t i s é i s y medie 
de S u r á Norte por el lade Oeste y por el lado Es te ocho va
ra?, á causa de formar u n a escuela con el solar vecino de T0' 
m i s Dimaranan; se, calcula p r ó x i m a m e n t e su superficie en ana* 
veinticinco áreas; l inda a l Norte con el solar del refer'do T«-
m á s y un ca l l e jón , al E s t e con la citada calle de S a n PedrOr 
a l Sur con el solar de D . Casimiro L lamado y al Oeste con 
otra calle vecinal, s in nombre; y h a sido tasado por perito* 
en cien peses. 

Los que quieran interesarse en l a adquis í c i en del solar des
crito p o d r á n acudir Si l a sa la audiencia de este Juzgado de Paí 
en donde se verificará el remate el dia 30 de loe corríenie» 
i las diez de su Biaflana, previniendo á los licitadores que o* 
será admisible postura que no cubra las dos terceras parte» 
del precio y advir t iéndoles que a instancia del acreedor se v*-
rlficaríi l a smbasta, careciendo la finca de t í tu lo de propiedad 
y s in suplir previamente esta falta. 

Méndez Nufiez (Cavite) h. 21 de Junio de 1893.—Andrés Per^ 
y Moot, Antonio D i m a r a n a n . 
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